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trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de citación a Pablo
Seguí Soloaga, doña Catalina Seguí Soloa-
ga, don Andrés Seguí Soloaga, “Fletamien-
tos Navieros Canarios, Sociedad Limitada”,
“Alba Meril, Sociedad Limitada”, “Asmar
Corporación Logística, Sociedad Limitada”,
“Contenemar, Sociedad Anónima”, “Astil
Mirel, Sociedad Limitada” y “Nascentia In-
ternacional, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.345/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE ALICANTE

EDICTO

Don José Agustín Rifé Fernández Ramos,
secretario del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Alicante.

Hace saber: Que en la ejecución que se
tramita ante este Juzgado bajo el núme-
ro 137 de 2007, por cantidad, instado por
don Rafael García Barbo Martínez, contra
“Didicons Cnes. Reformas y Proyectos, So-
ciedad Limitada”, y “Mesta Grupo Inmobi-
liario, Sociedad Limitada”, se ha dictado
auto de fecha 19 de noviembre de 2009,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

Su señoría ilustrísima, por ante mí, dijo:
A los efectos de las presentes actuaciones,
se declara insolvente provisional a las ejecu-
tadas “Didicons Cnes. Reformas y Proyec-
tos, Sociedad Limitada”, y “Mesta Grupo
Inmobiliario, Sociedad Limitada”, sin per-
juicio de que llegara a mejor fortuna y pu-
dieran hacerse efectivas en sus bienes, las
cantidades que por principal y costas está
obligado a satisfacer.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer, ante este mismo
Juzgado, recurso de reposición en el plazo
de cinco días desde su notificación, debien-
do consignar la cantidad de 25 euros en la
“Cuenta de consignaciones” de este Juzgado
en cualquier sucursal de “Banesto”, con es-
pecificación en el mandamiento de ingreso
(cuenta Juzgado número 0111 y concepto
recurso, tipo reposición/social, código 30,
número de expediente 000137/2007) o por
transferencia bancaria (indicándose después
de los 16 dígitos el código y tipo de recurso)
al tiempo de interponerlo, únicamente por
quienes no tengan la condición de trabajador
o beneficiario de la Seguridad Social, con la
advertencia de que no se admitirá ningún re-
curso cuyo depósito no esté constituido (Ley
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre).

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísi-
mo señor don Salvador Díaz Molina, magis-
trado-juez del Juzgado de lo social número 1
de Alicante.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a
“Didicons Cnes. Reformas y Proyectos, Socie-
dad Limitada”, y “Mesta Grupo Inmobiliario,
Sociedad Limitada”, cuyo paradero actual se
desconoce, y el último conocido fue en aveni-
da de Mediterráneo, número 44-A, tercero iz-
quierda, de Madrid, y avenida de la Concordia,
números 4-19, Mejorada del Campo (Madrid),
respectivamente, expido el presente en Alican-
te, a 19 de noviembre de 2009 para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.—El secretario (firmado).

(03/41.374/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE CUENCA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles de las Heras López, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Cuenca.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 081 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Illescas Ramírez, contra la
empresa “Sistemas de Elevación Joist, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Auto

En Cuenca, a 13 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

Se deja en suspenso, en su actual estado,
la tramitación de las presentes actuaciones,
por hallarse declarada en situación de con-
curso la empresa demandada “Sistemas de
Elevaciones Joist, Sociedad Limitada”, sin
perjuicio del tratamiento concursal que co-
rresponda dar a los créditos declarados en la
sentencia recaída, a cuyo fin podrá instarse
la ejecución ante el juez del concurso (Juz-
gado de lo mercantil número 6 de Madrid).

Hágase entrega a la parte actora de la pre-
sente ejecución y sus acumuladas de testi-
monio de la demanda, la sentencia recaída
en este procedimiento, con expresión de su
firmeza, y las actuaciones que se hayan
practicado con posterioridad a la sentencia.

Archívense provisionalmente las presen-
tes actuaciones.

Notifíquese esta resolución a las partes,
así como al Fondo de Garantía Salarial, ha-
ciéndoles saber que frente a ella podrá inter-
ponerse recurso de reposición, ante este Juz-
gado, en el término de cinco días a contar
desde su notificación. Debiendo ingresar en
la cuenta-expediente abierta en “Banesto”
número 161900003008108 el importe de 25
euros, sin cuyo ingreso se tendrá por no in-
terpuesto, excepto los trabajadores, benefi-
ciarios del régimen de Seguridad Social y
quienes tengan reconocido el beneficio de
asistencia jurídica gratuita. En caso de de-
sistir o ser desestimado el mismo, el depósi-
to se perderá y será ingresado en el Tesoro
Público.

Así por este auto lo manda y firma el ilus-
trísimo señor magistrado-juez de lo social
don Fernando Lisbona Laguna. Doy fe.—La

secretaria judicial (firmado).—El magistra-
do-juez de lo social (firmado y rubricado).

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sistemas de Elevación Joist,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Cuenca, a 13 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.372/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE CUENCA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En autos de ejecución número 123 de
2008, sobre despido, siendo los demandan-
tes don Víctor Plaza García, don Jesús Vi-
cente González González, don Juan Andrés
Parra Peña y don Jesús Jiménez Sánchez,
siendo las demandadas “Gorelán Puentes
Grúa, Sociedad Limitada”, “Sistemas de
Elevación Joist, Sociedad Limitada”, y “Su-
bot, Sociedad Limitada”, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto

En Cuenca, a 13 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

Se deja en suspenso, en su actual esta-
do, la tramitación de las presentes actua-
ciones, por hallarse declarada en situación
de concurso la empresa demanda “Subot,
Sociedad Limitada” (cédula de identifica-
ción fiscal número B-83188839), sin per-
juicio del tratamiento concursal que co-
rresponda dar a los créditos declarados en
la sentencia recaída, a cuyo fin podrá ins-
tarse la ejecución ante el juez del concur-
so (Juzgado de lo mercantil número 6 de
Madrid).

Hágase entrega a la parte actora del testi-
monio de la demanda, la sentencia recaída
en este procedimiento, con expresión de su
firmeza, y las actuaciones que se hayan
practicado con posterioridad a la sentencia.

Archívense provisionalmente las presen-
tes actuaciones.

Notifíquese esta resolución a las partes,
así como al Fondo de Garantía Salarial, ha-
ciéndoles saber que frente a ella podrá inter-
ponerse recurso de reposición, ante este Juz-
gado, en el término de cinco días a contar
desde su notificación.

Así por este auto lo manda y firma el ilus-
trísimo señor magistrado-juez don Fernando
Lisbona Laguna. Doy fe.—La secretaria ju-
dicial (firmado).—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Y para que sirva de notificación de este,
expido y firmo la presente en Cuenca, a 13
de noviembre de 2009.—La secretaria judi-
cial (firmado).

(03/41.373/09)


